
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

HaciendaPública	–	Déjase	sin	efecto	el	Dcto.	HF.	Nº	626/94.	Dispóngase	que	el	cargo	de	Secretario	Técnico	del	Juradode	Avaluaciones	de	la
Provincia,	será	ejercido	por	elDirector	Provincial,	de	Cartografía	de	la	Dción.	Gral.	deCatastro	o	el	organismo	que	en	el	futuro	lo	reemplace,
elque	cumplirá	esta	función	sin	perjuicio	de	las	que	lecorrespondan	en	su	carácter	de	Director.
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